

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LIMA Y XXXXX XXXXX

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional que celebran, de una parte, la UNIVERSIDAD DE LIMA, con RUC N° 20107798049, inscrita en la partida electrónica Nº 11014269 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio legal en la avenida Javier Prado Este N°4600, Urbanización Fundo Monterrico Chico, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Rectora, la Dra. XXXXX XXXXX, identificada con DNI N° 07804975, a quien en adelante se denominará, “LA UNIVERSIDAD”; y de otra parte, XXXXX XXXXX, con RUC N° 20612200760 y domicilio Calle Las Casuarinas N° 480, Int. N° 302, Urb. Santa Edelmira, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, debidamente representada por el Titular-Gerente, señor XXXXX XXXXX, identificado con DNI N° 40965429;  a  quien en adelante se denominará, “XXXXX XXXXX”, en los términos y condiciones expresados por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. LA UNIVERSIDAD, es una institución académica destinada a impartir educación superior universitaria, promover la investigación y proyectarse a la comunidad con el fin de contribuir al desarrollo nacional; es una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro; se rige por los artículos pertinentes de la Constitución Política del Perú, por las normas legales que regulan el Sistema Universitario, por su Estatuto y por sus propios Reglamentos.

1.2. XXXXX XXXXX, es una empresa individual de responsabilidad limitada, la cual tiene como fines promover temas de gestión y administración a nivel nacional, ampliándose estos a planes de investigación, solución legal de conflictos y relaciones públicas.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETIVO

Por el presente Convenio Marco, LA UNIVERSIDAD y XXXXX XXXXX, a través de sus representantes, convienen en establecer mecanismos de colaboración y cooperación interinstitucional para el planeamiento, elaboración y puesta en marcha de productos comunicacionales que serán realizados en los cursos prácticos que se dictan en la Facultad de Comunicación de LA UNIVERSIDAD, los cuales podrán ser utilizados por XXXXX XXXXX en beneficio de la comunidad.
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El desarrollo de estos productos comunicacionales y el contenido temático de estos se caracterizará por carecer de fines políticos y por ser de mutuo interés para LAS PARTES.

Gracias a la ejecución del presente convenio que LAS PARTES celebran, se busca implementar las diversas actividades interinstitucionales durante los años 2025-2026. El “desglose de actividades” es el siguiente:

· Establecimiento de objetivos y estrategias digitales.
· Planificación de campaña digital.
· Producción de piezas de comunicación acordes con la campaña.

Esto será desarrollado por los alumnos de LA UNIVERSIDAD como parte de su proceso de formación y para el uso o escalamiento comercial de las piezas, se deberá contar necesariamente con la autorización de quienes sean titulares de los derechos morales y patrimoniales de la creación, pues este convenio promueve solo la actividad de índole académico.

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISO CONJUNTO

LAS PARTES se comprometen a diseñar y desarrollar las acciones consignadas en la
cláusula segunda, detalladas como “desglose de actividades”.

CLÁUSULA CUARTA: DEL PLAZO DEL CONVENIO

El plazo de duración del presente convenio es de doce (12) meses, contados a partir de la celebración de este, y podrá ser renovado, previo acuerdo de ambas partes mediante la suscripción de la adenda correspondiente; dicha renovación se sustentará en los resultados logrados de la ejecución del presente convenio y por mutuo acuerdo.

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO

LAS PARTES convienen en precisar que, tratándose de un Convenio de Cooperación Interinstitucional, el mismo no supone ni implica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna entre ambas instituciones.

No obstante, acuerdan precisar que aquellos compromisos que puedan irrogar gastos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal otorgada por sus respectivos órganos competentes, debiendo ser asumidos éstos con los propios recursos con que cada una de ellas logre contar, dentro del marco de la normativa vigente.
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CLÁUSULA SEXTA: PARTICIPACIÓN

LA UNIVERSIDAD coordinará con la asignatura y con las áreas involucradas para el desarrollo de las actividades consignadas en el “desglose de actividades” detallado en la cláusula segunda del presente Convenio.

CLÁUSULA SÉTIMA: DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

LAS PARTES se comprometen a respetar inalienablemente lo relativo a los Derechos de Propiedad Intelectual de los materiales y productos que se otorguen u obtengan como resultado del desarrollo de las actividades consignadas en la cláusula segunda.

De la misma forma, ambas instituciones acuerdan que no podrán utilizar los signos distintivos y/o representación gráfica de la marca (logotipo, isotipo y/o imagotipo) de la otra entidad, para fines no contemplados en el objeto del presente Convenio, salvo que cuente con el consentimiento por escrito de la otra parte.

Para el uso de estos elementos las partes deberán coordinar previamente, a fin de que dicho uso se efectúe conforme a los lineamientos internos de cada entidad.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En el marco del Convenio, LAS PARTES se comprometen a:

8.1. Realizar intercambios de información, conocimientos y experiencias sobre aspectos vinculados al objeto del Convenio, con las reservas establecidas en la normatividad vigente.

8.2. Establecer y mantener canales de comunicación permanente.

8.3. Brindar el apoyo necesario para la ejecución de las actividades requeridas para resolver el objetivo del Convenio.

CLÁUSULA NOVENA: DATOS PERSONALES, CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN

LAS PARTES se comprometen a proteger los datos personales que pudieran obtener, así como mantener absoluta confidencialidad y/o reserva de la información a la que tengan acceso como consecuencia de la ejecución del presente Convenio. La obligación de mantener la confidencialidad y/o reserva de la información a la que se tenga acceso permanecerá aún en el caso de haber perdido vigencia el Convenio.



Asimismo, se obligan a utilizar la información exclusivamente para el objetivo señalado en este Convenio. En tal sentido, ambas instituciones se obligan a no proporcionar, divulgar o comunicar por cualquier medio mecánico, electrónico u otro, la información citada a terceros, siendo responsables por el mal uso que se pueda dar.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LOS COORDINADORES (AS)

Para la ejecución de los compromisos adquiridos por ambas instituciones, en la ejecución de las actividades consignadas en la cláusula segunda, “desglose de actividades”, las partes deciden designar como coordinadores a los siguientes funcionarios:

LA UNIVERSIDAD designa como coordinador a la profesora XXXXX XXXXX. XXXXX XXXXX designa como coordinador al señor XXXXX XXXXX. CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda controversia que surja sobre la interpretación, aplicación o ejecución del presente Convenio, se comunicará por escrito a la otra parte y se resolverá por vía de negociación directa, conforme las reglas de la buena fe y común intención de las partes.

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se resolverá por las siguientes causales:

1. Por el vencimiento del plazo establecido en la cláusula Cuarta del presente Convenio.

2. Por mutuo acuerdo a que lleguen LAS PARTES, antes del vencimiento del plazo de duración regular, mediante la suscripción de un documento correspondiente.

3. Por decisión unilateral y sin necesidad de ser justificada, de cualquiera de LAS PARTES, para lo cual la parte que desee resolver el Convenio antes de la fecha de vencimiento de este, deberá comunicar por escrito tal decisión a la otra parte con una anticipación de 30 (treinta) días calendario. Vencido ese plazo, el Convenio queda resuelto de pleno derecho.

4. Por incumplimiento injustificado de los compromisos asumidos en el presente Convenio por alguna de LAS PARTES; para lo cual la parte perjudicada con dicho incumplimiento deberá remitir a la otra una carta requiriéndole que en un plazo no mayor de 15 (quince) días calendario cumpla con realizar las acciones 






que haya asumido; luego de lo cual ante la negativa se tendrá por resuelto el presente Convenio.

5. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento.

La solicitud de resolución no liberará a LAS PARTES de los compromisos que se estuvieren ejecutando ni impedirá la continuación de las actividades iniciadas o que se estuvieren desarrollando hasta su normal culminación.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA: DE LAS MODIFICACIONES

Los aspectos no previstos en este Convenio y las modificaciones, restricciones o ampliaciones que las partes estimen convenientes serán determinadas de común acuerdo vía suscripción de adendas, las que formaran parte del presente Convenio y entrarán en vigor a partir de su suscripción por las partes.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA: DE LAS COMUNICACIONES

Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que LAS PARTES deban dirigir, en virtud de este Convenio, se efectuarán a los coordinadores indicados en la cláusula Décima. De ser el caso, se harán por escrito a la dirección señalada en la parte introductoria del presente y se considerarán realizadas desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al coordinador.

Cualquier modificación de los domicilios señalados en la parte introductoria del presente Convenio, deberá ser notificada por escrito a la otra parte, surtiendo efecto a los 3 (tres) días hábiles de realizada; en caso contrario, toda comunicación o notificación realizada a dichos domicilios se entenderá válidamente efectuada para todos los efectos.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

De conformidad con lo establecido por el numeral 88.3 del artículo N°88 del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, LAS PARTES declaran expresamente que el Convenio es de libre adhesión y separación.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA: ANTICORRUPCIÓN

LAS PARTES se comprometen a abstenerse de realizar cualquier práctica o acción que no se ajuste o no esté contemplada en las normas o que pueda poner en tela de juicio su calidad profesional y/o moral, ante cualquier autoridad pública o privada, medios de comunicación o cualquier tercero, caso contrario se aplicará lo señalado en la cláusula de resolución.



LAS PARTES declaran que, durante el proceso de negociación y formalización del presente Convenio, no se ha generado ningún evento, situación o hecho que involucre algún indicio de corrupción que pueda incidir en los compromisos asumidos a la suscripción del presente Convenio.

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA: ASPECTOS NO CONTEMPLADOS

Los aspectos no previstos en el presente Convenio y las modificaciones que las partes estimen conveniente realizar serán determinadas de común acuerdo vía suscripción de adendas.

LAS PARTES suscriben el presente documento en señal de conformidad en 2 (dos) originales de igual tenor y valor, en la ciudad de Lima, a los 11 días del mes de julio del 2025.
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LA UNIVERSIDAD
Dra. XXXXX XXXXX
Rectora


XXXXX XXXXX
Titular-Gerente



XXXXXX XXXXX
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